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REQUISITOS

Padre/Madre 
Acta de Nacimiento del Abogado(a) 
(con una antigüedad no mayor a los 
30 días de expedición y en formato PDF).

Copia de DNI del padre y/o madre 
(Ambos lados, vigente y en formato PDF).

Foto actualizada (Fondo blanco y en 
formato JPG).

Recibo o Constancia de Pago (En formato 
JPG).

Hijos Menores y Mayores
Copia de DNI del hijo(a) (Ambos lados, 
vigente y en formato PDF).

Foto actualizada (Fondo blanco, y en  formato JPG).

Recibo o Constancia de Pago (En formato 
JPG).

En el caso de hijos mayores de edad (hasta 
los 28 años) deberán presentar su acta de 
nacimiento con una antigüedad no mayor a 
los 15 días de expedición y en formato PDF.

Cónyuge
Acta de Matrimonio (con una antigüedad no mayor a los 30 días de expedición y en formato PDF).

Copia de DNI del Cónyuge (Ambos lados, vigente y en formato PDF).

Foto actualizada (Fondo blanco y en formato JPG).

Recibo o Constancia de Pago (En formato JPG).

En el caso de que se haya formalizado una Unión de Hecho, se deberá presentar la Copia Literal 
expedida por Registros Públicos, donde conste registrada la inscripción (con una antigüedad no 
mayor a los 30 días de expedición y en formato PDF).

 

Forma de pago
Transferencia en la cuenta SCOTIABANK: 
N° de cuenta: 0002193140
N° de CCI: 009 242 000002193140 97
Pago en la caja de cualquier sede del CAL.
Padres, cónyugue e hijos menores: S/10
Hijos mayores de edad (hasta los 28 años):  S/20

Remisión de todos los
documentos
Enviarlos a: carnetcal@gmail.com
Remitir comprobante de pago a:
habilitaciones@colegiodeabogadosdelima.pe

Una vez realizado el trámite, se notificará por correo la fecha y hora de entrega. 
Para consultar el estado, llamar al 7106673 / 7106687 - Oficina de Registros

¿Comó obtener el 
carnet familiar
del CAL?

Para la emisión de su boleta/Boucher de pago y tramitar el carnet familiar, indicar apellidos y nombres del abogado(a), 
DNI, registro CAL, N° de celular y adjuntar los requisitos solicitados por cada familiar a quien se le tramitará el carnet.


